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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00658-00  
 
Acéptese la renuncia presentada por el apoderado del demandante COOPERATIVA 
DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, Dr. OMAR MAURICIO 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, en escrito allegado mediante correo electrónico del 19 de 
diciembre de 2023, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 
 
Por otra parte, en atención al memorial allegado mediante correo electrónico del 17 
de enero de 2024, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YULEIDYS 
VERGEL GARCÍA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.065.595.662 
de Valledupar y portadora de la Tarjeta Profesional No. 212.346 del C.S. de la J. 
como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, demandante dentro del presente trámite, en los 
términos del poder conferido. 
 
Requiérase a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia del 24 de agosto de 2023 visible en el archivo 17 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 013 del 29 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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